
  
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

 
En Providencia del 8 de julio de 2019, este despacho dispuso sobre la admisión del 

presente medio de control popular, y por cumplir con los requisitos exigidos se 

decretó el amparo de pobreza solicitado por los accionantes. En la misma 

providencia se dispuso en su numeral sexto lo siguiente:  

 

“A los miembros de la comunidad comuníquese la presente decisión, a través 

de un medio masivo de comunicación con cobertura en el lugar donde 

presuntamente son vulnerados los derechos e interés colectivos, acorde con lo 

establecido en el inciso 1° del artículo 21 de la Ley 472 de 1998, en los 

siguientes términos:  

 

“Que en el Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C., - Sección Segunda, Expediente No. 11001-33-35-010-2019-

00245-00, se adelanta acción popular contra TRANSMILENIO S.A., 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 
ESPACIO PÚBLICO – DADEP, INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, SECRETARÍA DISTRITAL 
DE MOVILIDAD, INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTICO – IDIGER Y BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL; con el 

objeto de que se amparen los derechos colectivos a (i) El goce de un 

ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley 

y las disposiciones reglamentarías, (ii) la moralidad administrativa, (iii) el 

goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso 

público (iv) La segur4idad y salubridad pública, (v) El acceso a una 

infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, y (vi) La 

realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando 

prevalencia al beneficio de la calidad de vida de los habitantes 

presuntamente vulnerados con ocasión de la construcción del patio taller 

para el portal de Transmilenio de la calle 80, obra que se esta desarrollando 
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en los inmuebles ubicados en la trasversal 94 L No. 80 -00 con Matricula 

inmobiliaria 50C – 1506259, RUPI  3900-1 y AC 80 No. 96-08, Matricula 

Inmobiliaria 50C – 1506784, RUPI 1510-39.” 

 

La publicación correrá por cuenta del Fondo para la Defensa de los Derechos 

e Intereses Colectivos, debiendo en todo caso las partes demandantes retirar 

del Juzgado la comunicación respectiva para remitirla a la entidad 

correspondiente.”  

 
En memorial del 26 de julio de 2019 y por intermedio del Director Nacional de 

Recursos y Acciones Judiciales de la Defensoría del Pueblo, informó:  

 

“(…) 

Para todos los casos: se requiere demanda (sin anexos), Auto admisorio de 

demanda, auto que decreto amparo de pobreza y texto del aviso a publicar. 

(…)”   

 
Atendiendo a la anterior solicitud la secretaría del Despacho mediante oficio No, 

JA10-19-S-1183, remitió la información y la documentación requerida por el Fondo 

para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos. En respuesta al oficio, la 

entidad informó que para continuar con el trámite era necesario que se remitiera la 

demanda (sin anexos) y el aviso a publicar, el cual debe contener: (i) Nombre del 

Despacho (ii) texto del aviso, (iii) firma del servidor público asignado para tal fin.  

 

Ahora conforme a este nuevo requerimiento, la secretaria del Despacho por correo 

electrónico del 24 de febrero de 2022 remitió la información pedida por el Fondo 

para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, sin que a la fecha obre 

constancia de la publicación del aviso ordenado en el auto del 8 de julio de 2019 en 

su numeral sexto, lo que ha impedido la continuidad de esta acción popular.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir por secretaria al Fondo para la Defensa de los Derechos e 

Intereses Colectivos de la Defensoría del Pueblo, con el fin de que se informe sobre 

los tramites que se han adelantado con el objeto de publicarse el aviso que fue 

ordenado en auto del 8 de julio de 2019.  

  

SEGUNDO: Por secretaría envíese nuevamente a los correos electrónicos, 

ruduran@defensoria.gov.co; juridica@defensoria.gov.co; (i) demanda (sin anexos), 

(ii) Auto admisorio de demanda, (ii) auto que decreto amparo de pobreza y texto del 

aviso a publicar, este último deberá contener: (i) Nombre del Despacho (ii) texto del 

aviso, (iii) firma del servidor público asignado para tal fin. 
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TERCERO: Se solicita a las partes integrantes del presente litigio, que de llegarse 
a necesitar se preste la colaboración necesaria con el objeto de realizar la 
publicación ordenada en el numeral sexto del auto del 8 de julio de 2019.    
 
CUARTO:  NOTIFIQUESE este auto a los correos electrónicos de los actores 

populares que se anuncian a continuación y que obran en el expediente:  

 

María Elba Rodríguez Velásquez: maryelro@hotmail.com 

Martha Wilches González: fredytorres@hotmail.com   

María Concepción Ruiz Cañón: maría_fiesco1116@hotmail.com  

Carlos Alirio Soacha Mora: carlossoacha946@gmail.com   

Gonzalo Wilheim Wolhmeyer Gómez: asousuariosaludengativa@gmail.com  

 

En lo que respecta a las entidades demandadas, notifíqueseles a los siguientes 

correos electrónicos:  

 

TRANSMILENIO S.A: notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co; 

carlos.medellin@medellinduran.com  

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍAS DISTRITALES DE 

PLANEACIÓN, MOVILIDAD Y DAPRE: ecadena@secretariajuridica.gov.co; 

meguerrerob@secretariojuridica.gov.co; 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; buzonjudicial@sdp.gov.co; 

judicial@movilidadbogota.gov.co; notificacionesjudiciales@dadep.gov.co;  

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU: Johanna.plata@idu.gov.co; 

Johanna.plata@gmail.com; notificacionesjudiciales@idu.gov.co;  

INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO – 
IDIGER:  notificacionesjudiciales@idiger.gov.co; 

 

Déjense las anotaciones y registros pertinentes.  

 

QUINTO: Se les comunica a los extremos litigiosos, que los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través del correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ  
JUEZ 

Wp 
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